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s - yA a Superintendencia: SEÑORES _ 250 y aueentendencia a 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS qué e, apo 
CIUDAD.- 20d 1 ENE, 2008 

2 | E9Nzalo dolo 
Ref: Centurionseg Cía Ltda. | Wegistro de Sociedades 
Asunto: Transferencia de Participaciones OS 
Exp. No. 936853 

DR. RAÚL ARMENDARIS SR., Abogado en libre ejercicio profesional, con 
Registro No. 227 del Colegio de Abogados de Quito, muy comedidamente 
comparezco ante usted expongo y solicito: 

Adjunto a la presente me permito remitir a fin de que se dignen mantener en 
custodia, el cuarto testimonio auténtico de la escritura pública de la compañía 
CENTURIÓN SEGURIDAD PRIVADA CENTURIONSEG CÍA LTDA, que contiene 
la iransferencia de participaciones, otorgada el 25 de Octubre del 2007 ante el 
Notario Décimo Segundo Dr. Jaime Nolivos Maldonado, con la razón notarial 
respectiva y la inscripción en el Registro Mercantil el 3 de Enero de 2008. 

Notificaciones posteriores las recibiré en el Estudio Jurídico ARMENDARIS 4 
ARMENDARIS -Abogados-, ubicado en la Av. 12 de Octubre No. 1035 y Roca, 
Segundo Piso de esta ciudad de Quito. 

Muy Atentamente,    
  

          
  

), Pz | 
ya ua o 

Marco SantiSgo Jiménez Meza o RaúllArmendaris Sr. 
Gerente Registro No. 227-Quito 

C.1. No. 170968222-1 CI. No. 170053939-6 

Je Linea, ear Re fe 

  

Av. 12 de Octubre 1035 (N21-229) -2do. piso Oficinas: 201 - 202 - Telfs.: (593-2) 2524 951 / 2907 719 - cel: 099 906 836 
099 736 613 E-mail: raularmOandeangate.com - Quito-Ecuador 
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po TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA CENTURION SEGURIDAD 

PRIVADA CENTURIONSEG COMPAÑÍA 

LIMITADA 

OTORGADO POR: 

LUIS OSWALDO MADRID FLORES Y SRA. 

CRISTIAN JONATAN MADRID BUITRON Y SRA. 

HUGO RAMIRO MIÑO SANTACRUZ Y SRA. 

DUNCAN OSWALDO MADRID BUITRÓN 

A FAVOR: 

CARLOS DARIO TORRES RODRÍGUEZ 

KATTY MARIBEL, MARTINEZ QUEVEDO 

ANGEL ALBERTO RAMIREZ 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

¿358 RABIA 

(AAA ASAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, a veinte y cinco de 

octubre del dos mil siete, ante mí el Notario Décimo Segundo 

del cantón Quito, doctor Jaime  Nolivos Maldonado, 

comparecen: Los cónyuges señor Luis Oswaldo Madrid Flores



  

tres, el primero de Octubre de dos mil dos. Dos punto tres.- En 

2 la/ actualidad el capital social de la compañía se halla 

3 distribuido en la siguiente manera: UNO.- Señor Luis Oswaldo 

¡Madrid Flores, propietario de ciento ocho participaciones 

5 ' iguales, indivisibles y acumulativas de un dólar cada una, con 

6 ' un valor de ciento ocho dólares con derecho a ciento ocho 

7| votos. DOS.- Señor Cristian Jonatan Madrid Buitrón, 

g propietario de ciento cuarenta y cuatro participaciones iguales, 

g4  Indivisibles y acumulativas de un dólar cada una con un valor 

y de ciento cuarenta y cuatro dólares con derecho a ciento 

cuarenta y cuatro votos. TRES.- Señor Duncan Oswaldo 

Madrid Buitrón, propietario de ciento cuarenta y cuatro 

participaciones iguales, indivisibles y acumulativas de un dólar 

cada una con un valor de ciento cuarenta y cuatro dólares con 

derecho a ciento cuarenta y cuatro votos. CUATRO.- Señor 

Hugo Ramiro Miño Santacruz, propietario de cuatro 

participaciones iguales, indivisibles y acumulativas de un dólar 

| cada una con un valor de cuatro dólares con derecho a cuatro 

votos. Dos: punto cuatro.- La Junta General Extraordinaria 

¡Universal de socios de la compañía llevada a cabo el día 

21 Jueves diez y seis de Agosto de dos mil siete, por resolución 

22 unánimemente adoptada por el ciento por ciento del capital 

23 social, resolvió autorizar a los socios señores Luis Oswaldo 

24 Madrid Flores, Cristian Jonatan Madrid Buitrón, Duncan 

25 Oswaldo Madrid Buitrón y Hugo Ramiro Miño Santacruz, para 

26 que transfieran en favor de los señores Carlos Torres 

27 Rodríguez, Katty Maribel Martínez Quevedo y Angel Alberto 

28 Martínez, en los términos que quedan expresados en la 

—
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aludida junta general de socios, cuya copia se inserta para 

que forme parte de la matriz, a la vez que decidió aceptar por 

unanimidad a los citados cesionarios como nuevos socios de 

la compañía, y finalmente autorizó al Gerente de ella para que 

otorgue el certificado relativo a la transferencia de 

participaciones autorizada a fin de que éste conste en la 

escritura pública correspondiente. TERCERA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- TRES PUNTO 

UNO.- Previos los antecedentes que quedan mencionados 

anteriormente se realiza la transferencia de participaciones en 

la siguiente manera: TRES PUNTO DOS.- El socio señor Luis 

Oswaldo Madrid Flores y su mujer Sara Margarita Buitrón 

Mora transfieren por valor recibido a favor del señor Carlos 

Torres Rodríguez ciento ocho participaciones iguales, 

indivisibles y acumulativas de un dólar cada una, con un 

precio total de ciento ocho dólares. TRES PUNTO TRES.- El 

señor Cristian Jonatan Madrid Buitrón y su mujer Karina 

Altamirano Lupera transfieren por valor recibido a favor del 

señor Carlos Torres Rodríguez ochenta y nueve 

participaciones iguales, indivisibles y acumulativas de su 

propiedad, las mismas que tienen un valor de un dólar cada 

una, con un precio total de ochenta y nueve dólares y 

transfieren también cincuenta y cinco participaciones iguales, 

indivisibles y acumulativas de su propiedad, las mismas que 

tienen un valor de un dólar cada una, con un precio total de 

cincuenta y cinco dólares en favor de la señora Katty Maribel 

Martínez Quevedo. TRES PUNTO CUATRO.- El señor 

Duncan Oswaldo Madrid Buitron transfiere por valor recibido a 
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favor de la señora Katty Maribel Martínez Quevedo ciento 

cuarenta y cuatro participaciones iguales, indivisibles y 

acumulativas de su propiedad, las mismas que tienen un valor 

de un dólar cada una, con un precio total de ciento cuarenta y 

cuatro dólares. TRES PUNTO CINCO..- El señor Hugo Ramiro 

Miño Santacruz y su mujer Elsa Andrade Buitrón, transfieren 

por valor recibido a favor del señor Carlos Torres Rodríguez 

dos participaciones iguales, indivisibles y acumulativas de su 

propiedad, las mismas que tienen un valor de un dólar cada 

una, con un precio total de dos dólares y transfieren también 

dos participaciones iguales, indivisibles y acumulativas de su 

propiedad, las mismas que tienen un valor de un dólar cada 

una, con un precio total de dos dólares a favor de Angel 

Alberto Martínez. TRES PUNTO SEIS.- Como consecuencia 

de la transferencia de participaciones realizada, el capital 

actual de Centurión Seguridad Privada Centurionseg 

Compañía Limitada que es de cuatrocientos dólares queda 

distribuido de la siguiente manera: 

Socio Capital Social No. Participaciones Valor en Dólares 

Carlos Torres 

Rodríguez UD $ 199.00 199 1.00 

Katty Maribel 

Martínez Quevedo 199.00 199 1.00 

Angel Alberto 

Martinez 2.00 2 1.00 

Totales UD $ 400.00 400 

 



1 CUARTA.- Aceptación de la  Transferencia.- Los 

/ cesionarios: Carlos Torres Rodríguez, Katty Maribel Martínez 

Quevedo y Angel Alberto Martínez, en forma libre y voluntaria 

manifiestan que aceptan en forma incondicional y en todas sus 

partes la transferencia de participaciones realizada en su 

favor, por lo que a partir de la presente fecha gozarán de 

todos los derechos y obligaciones que la presente 

transferencia trae consigo. QUINTA.- Registro y Entrega de 

Títulos.- Los otorgantes autorizan expresamente al Gerente 

de la compañía, a fin de que registre la presente transferencia 

en el libro de Participaciones y Socios, así como anulando los 

títulos de los Cedentes proceda a entregar los nuevos títulos a 

los Cesionarios, y proceda a realizar las notificaciones de Ley. 

SEXTA.- DOCUMENTOS.- Se agregan como documentos 

para que formen parte de la matriz, los siguientes. a.- Copia 

del acta de Junta General de diez y seis de Agosto del dos mil 

siete. b.- Certificado conferido por el Gerente de la Compañía. 

c.- Copias de las cédulas de ciudadanía de los otorgantes. 

CONCLUSIONES.- Para que los acuerdos tomados surtan los 

20 efectos de Ley, usted señor Notario se dignará anteponer y 

21 agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena 

22 validez de la presente escritura. (HASTA AQUI LA 

23 MINUTA).- Los comparecientes ratifican la minuta inserta 

24 la misma que se halla firmada por el doctor Raúl Armendaris 

.25 Sr. abogado con matrícula profesional número doscientos 

26 veinte y siete del Colegio de Abogados de Quito.- Para el 

27 otorgamiento de la presente escritura, se observaron los 

28 preceptos legales del caso y leída que les fue a los 

    

 



1 comparecientes por mí el Notario en unidad de acto, se 

2 ratifican y firman conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.- 
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recientes: 

baza 
SRA A tez QUEVEDO 

CC. 47626 IE 
PV. 013-0258 

    

SR. ANGEL ALBERTO MARTINEZ 

C.C. MOtOS3H43 
PV. Jor-02 3C 
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AGTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA CENTURION SEGURIDAD PRIVADA CENTURIONSEG 
COMPANIA LIMITADA, LLEVADA A CABO EL DÍA 16 DE AGOSTO DEL 2007. 

En la cludgá de Quito Distrito Metropolitano, el día de hoy Jueves 18 de Agosto de 
2007 a Jas 17:00 horas en el local social de la compañía Centurión Seguridad 
Privad Centurionseg Compañía Limitada, ubicado en la calle Leonardo Murialdo 

de Agosto de la mencionada ciudad, se reúnen los siguientes socios de 
añía:        

   

  

ñor Luis Oswaldo Madrid Flores, propietario de 108 participaciones iguales, 
indivisibles y acumulafivas de un délar cada una, con un valor de US$ 108,00 
lo derecho a 108 Votos. 

-[Peñor Cristian Jonatan Madrid Buitrón, propietario de 144 participaciones 
iguales, indivisibles y acumulativas de un dólar cada una, con un valor de US$ 
(1144.00 con derecho a 144 Votos. 

¡Señor Duncan Oswaldo Madrid Bultrón, propietario de 144 participaciones 
” iguales, indivisibles y acumulafivas de un dólar cada una con un valor de US$ 

144.00 con derecho a 144 Votos. 

4. Señor Hugo Ramiro Miño Santacruz, propietario de 4 participaciones iguales, 
indivisibles y acumulativas de un dólar cada una con un valor de US$ 4.00 con 
derecho a 4 Votos. 

Capital presente US$ 400.00.- Socios Presentes Cuatro (4) Participaciones 
representadas 400.- 

Cqmo se halla presente el ciento por ciento del capital social de la compañía y 
presentes los tres socios que la conforman, los concurrentes por unanimidad 

defiden en constituirse en Junta Seneral Extraordinaria Universal de socios, 

prescindiendo del requisito previo de la convocatoria, al tenor de lo previsto en el 
Art. 233 de la vigente Ley de Compañías y lo establecido en los Estatutos 
sociales, con el objeto de conocer y resolver acerca de los asuntos que fueron 
previa y determinadamente acordados por ellos, sobre los cuales declaran que se 
hallan suficientemente informados por lo que suscribirán la presente acta en señal 

de conformidad, los mismos que son los siguientes: 

  

1. AUTORIZACION QUE DEBE DAR LA JUNTA GENERAL A LOS SOCIOS 
PARA QUE PUEDAN TRANSFERIR SUS PARTICIPACIONES QUE 
MANTIENEN EN LA COMPAÑÍA EN SU TOTALIDAD. 

2. AUTORIZACION QUE DEBE DAR LA JUNTA AL GERENTE DE LA 
COMPAÑÍA PARA QUE PROCEDA A SUSCRIBIR El CERTIFICADO 
RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN DE LA TRANSFERENCIA A FIN DE 
AGREGARLO A LA ESCRITURA CORRESPONDIENTE. 

Preside esta Junta el señor Luis Oswaldo Madrid Flore, en calidad de Presidente 

Titular de la compañía, y actúa como Secretario el señor Cristian Jonatan Madrid 

 



  

Sulirón Gerente de ella, el mismo que manifiesta que el alistamiento realizado 
sobre los socios concurrentes a esta junta guarda conformidad con los Regisiros 
a su cargo estando presente el ciento por ciento del capital social de la compañía 
y presentes los cuatro socios que la conforman, por lo que existe Quórum 
suficiente. 

? 

La Presidencia al declarar Instalada la Junta ordena que se trate el Primer Punto 
el Orden del Día, y al efecto la Junta por unanimidad y a pedido de los socios 
eñores Luis Oswaldo Madrid Flores, Cristian Jonatan Madrid Buitrón, Duncan 

Oswaido Madrid Buitrón y Hugo Ramiro Miño Santacruz, autorizan en forma 
expresa e irrevocable para que cedan y transfieran sus participaciones sociales 
en su totalidad, a favor de los señores Carlos Torres Rodríguez, Katty Maribel 
Martínez Quevedo, y Angel Alberto Marlínez, participaciones de su propiedad, en 
la siguiente forma: 

A. El socio señor Luis Oswaldo Madrid Flores Transfiere por valor recibido a favor 
del señor Carlos Torres Rodríguez 108 (Ciento Ocho) participaciones iguales, 
indivisibles y acumulativas de su propiedad, las mismas que tienen un valor de 
un dólar cada una, con un precio total de US$ 108.00 

El señor Cristian Jonatan Madrid Buitron transfiere por valor recibido en fayor” 
del señor Carlos Torres Rodríguez 89 (Ochenta y Nueve) participaciones 
iguales, indivisibles y acumulativas de su propiedad, las mismas que tienen un 
valor de un dólar cada una, con un precio total de US$ 89.00 y transfiere 
también 35 (Cincuenta y Cinco) participaciones iguales, indivisibles y 
acumulativas de su propiedad, las mismas que llenen un valor de un dólar 

cada una, con un precio total de US$ 55.00 en favor de la Sra. Katty Maribel 
Martínez Quevedo. 

El señor Duncan Oswaldo Madrid Buitron transfiere por valor recibido en favor 
de ia señora Kalty Maribel Martínez Quevedo 144 (Ciento Cuarenta y Cuatro) 

participaciones iguales, indivisibles y acumulativas de su propiedad, las 
mismas que tienen un valor de un dólar cada una, con un precio total de US$ 
144.00. 

El señor Hugo Ramiro Miño Santacruz transfiere por valor recibido en favor del 
señor Carlos Torres Rodríguez 2 (Dos) participaciones iguales, indivisibles y 
acumulativas de su propiedad, las mismas que tienen un valor de un dólar 
cada una, con un precio total de US$ 2.00 y transfiere también 2 (Dos) 
participaciones iguales, indivisibles y acumulativas de su propiedad, las 
mismas que tienen un valor de un dólar cada una, con un precio total de US$ 

2.00 en favor del Sr. Angel Alberto Martínez. 

Como consecuencia de esta transferencia la Junta por unanimidad, acepta 
expresamente a los señores: Carlos Torres Rodríguez, Katty Maribel Martínez 
Quevedo y Angel Alberto Martinez como nuevos Socios de la Compañía. 

En virtud de la transferencia autorizada y ejecutada, el capital social de la 
compañía que es de US$ 400.00 queda dividido de la siguiente manera: 

 



1. El socio señor Carlos Torres Rodríguez es propietario de 199 participaciones 
iguales, indivisibles y acumulafivas de un dólar cada una, con un valor de US$ 
199.08. 

2. La socia señora Katty Maribel Martínez Quevedo, es propietaria de 199 
participaciones iguales, indivisibles y acumulativas de un dólar cada una, con 

¡vajor de US$ 199.00. 

     

    

    

    

    
    

  

/ 
Socio señor Angel Alberío Martinez es propietario de 2 participaciones 

uales, indivisibles y acumulativas de un dólar cada una, con un valor de US$ 
60 

Cristian Jonatan Madrid Buitrón Gerente de la Compañía para que otorgue el 
e fíficado correspondiente sobre la presente transferencia de participaciones, a 
ffh/de que se lo inserte en la escrítura de transferencia. 

mo no hay más asuntos que tratar la Presidencia concede un momento de 
eso para la redacción del acta la cual redactada dío lugar a que se reinstale la 

Junta, se leyó íntegramente ella en unidad de acto siendo aprobada por 
unanimidad y sin observación por los concurrentes los cuales para constancia . 

an. 

nforme al Reglamento en vigencia sobre Juntas Generales, forman parte del 
xpediente la presente junta general de socios, los siguientes documentos: 

- Listado de asistentes a la Junta. 
- Copia del Certificado sobre la transferencia 

+- Copia del acta. 

  

   

   

levanta la sesión a las 18:30 Horas. 

Íáh Madrid Buitrón 
CRETARIO. 

   Cristian    
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ZON: Es fiel copia de las cédulas de ciudadanía y certificados de 

votación, cuyos originales me fueron presentados por los 

interesados- La confiero en Quito, a veinte y cinco de Octubre del 

dos mil siete.- o 

  

in 
a 
Tr 

DR E OLIVOS MALDONADO: 

OTARIO DECIMO SEGUNDO 

Se otor- 

 



go ante mi y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 
CERTIFICADA, en Quito, a veinte y tres de noviembre del dos mil 

e siete.- : " 

  

 



   

   

ZON: Tomé nota al margen de la matriz de Constitución de la 
Compañía CENTURION SEGURIDAD PRIVADA 
CENTURIONSEG COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada ante mí el 23 
de agosto del 2002, la Transferencia de Participaciones que otorga el 
señor Luis Oswaldo Madrid Flores y otros a favor de Carlos Darío 

Torres y otros, según escritura celebrada ante mí el 25 de octubre del 

2007.- 

Quito, a.26 de noviembre del 2007 

      

_DRÍAIMENOLA VOS MALDONADO 
RIÓ DECIMO SEGUN] 

   



    
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QU 
-CANTON QUITO A 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 3292 del REGISTRO , 

MERCANTIL de primero de octubre del dos mil dos, a fs. 2867, tomo 133 correspondiente a 

la compañía “CENTURION SEGURIDAD PRIVADA CENTURIONSEG CIA. LTDA.” 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a tres de enero del año dos mil ocho. 

EL REGISTRADOR.- 

DR. RAÚL GAYBOR ba As 
REGISTRADOR MERCANTIL 
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